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VISTO:

Las presentes actuaciones por las que las alumnas SILVANA PAOLA
BLANZARI, LU N° 710.123 y ALEJANDRA INÉS ESTEBAN OBEID, LU N° 710.017, de
la Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Comunicación, Plan 2005, tramitan
aprobación de Tesis de Licenciatura; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N° 0946-14, se aprueba el Tema y se designa al Dr. Víctor
Hugo Arancibia como Director de Tesis de Licenciatura;

Que a fs. 72, las mencionadas alumnas solicitan autorización para realizar la
presentación de su Trabajo de Tesis, fuera de término, dado que el plazo venció el
pasado 06 de agosto de 2016;

Que Dirección de Alumnos informa que las alumnas reúnen las condiciones
establecidas por el Reglamento de Tesis de Licenciatura, Res. H N° 2290-12;

Que la Comisión Directiva de la Escuela de Ciencias de la Comunicación, eleva
propuesta de Tribunal que tendrá a su cargo el estudio y posterior evaluación de Tesis
de Licenciatura;

POR ELLO, y en viso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- TENER POR AUTORIZADA la presentación del Trabajo de Tesis de las
alumnas SILVANA PAOLA BLANZARI, LU N ü 710.123 y ALEJANDRA INÉS ESTEBAN
OBEID, LU N" 710.017, fuera de término, otorgándose prórroga extraordinaria del 06
de agosto al 20 de septiembre del corriente año.

ARTICULO 2°.- DESIGNAR a los miembros del Tribunal que tendrá a su cargo el
estudio y posterior evaluación del Trabajo de Tesis, para acceder al T í tu lo de
Licenciadas en Ciencias de la Comunicación presentado por las alumnas de referencia:

^< • "LA REPRESENTACIÓN DEL 'OTRO* Y VISIBILIZACIÓN DE LA CULTURA
^ORIGINARIA EN LAS PRODUCCIONES CINEMATOGRÁFICAS SALTEÑAS. ANÁLISIS

*&£ LAS PELÍCULAS PALLCA, DE ALEJANDRO ARROZ Y NOSILATIAJ: LA BELLEZA
|>E DANIELA SEGGIARO".

Titulares: Prof. Alejandra Lía Cebrelli (Presidente)
Prof. Santiago Martín Álvarez
Prof. Ana Inés Echenique
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Suplentes: Prof. Paula Julieta Martin
Prof. Víctor Notarfrancesco

ARTICULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros del Tribunal y comunicar a las alumnas
interesadas, Director de Tesis, Escuela de Ciencias de la Comunicación, Dirección de
Alumnos y Boletín Oficial.
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Mg. PAULA CRUZ
SECRETARIA ACADÉMICA

Facultad de Humanidades - UNSa.
Dr.ANGEL ALEJANDRO RUlDREJü

DECANO
Facufíad Humanidades - UNSa




